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I.a* leyi's y las J t s p o s i c í n n c s g«' i i"ra]cs d d G o b i V r n o 
son dliligatoi iai p i r a Latía capital tio provinc ia dfSiie 
r(uti si* p u b l i c m oCicialini-nte MI e l la , y desde coatro 
«li.is iÍ.'5pTi.«5 para los llamas pf j^ ídoi do la infama pr'o-

.Tas leyes, i l rdenc i y anuncios t\\if se mandea p u 
bl icar en los Boletines oficialfs se han de r r m i t i r al 
O r l e p o l í t i c o n-sppctivo, por cuyq conducto ae pasa
r á n á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
e i c e p t ú a de esla d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Cnpitanfs 
generales. {Ordenes de (i dt Aty it jr 9 de Agosto de 

LETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O » E OFICIO. 

Gobierno polilico. 
Dipeccíon de Gobíerno.rrNúin. 622. 

BM)5cnelp cesar en 1.° de Enero próximo 
los 1 loüusarios y Celiulpres de protección y se» 
{jin ulad pública de los partidos de esta provin
cia c?n los destinos que respectivamente des» 
esn¡¡oíían, en ciimpliuiiento del Real decreto 
de 9 de!, actual, y quedar encargados los Al» 
calces constitucionales comprendidos en los 
distritos electorales de R i a ñ o , Murías de Pa^ 
redes y León de las atribuciones que estaban 
cncomendiidas á aquellos funcionarios, según 
dispone el artículo 5," de la Real orden de 9 
de este mes, inserta en el Boletín oficial nú* 
i ne ro 1515) siendo una de ellas la espendicion 
de documentos de protección y seguridad pú» 
blica; se lince preciso para que este importan* 
te servicio no sufra retraso que me remitan á 
viieltu de correo un pedido qisc comprenda el 
nómci 'o y clase de pasaportes, pases, licencias 
de taberna y demás que conceptúen suficientes 
para su espendicion cu todo el distrito de su 
vai-ryo; en la inteligencia de que sí alguno no 
cumple imncdintamenlc con esta disposición, 
á ü i a s de exigirle la responsabilidad á que se 
baga a c reedor , sutisfará los gustos y perjuicios 
que se ocasionen á cualquiera persona que por 

de documento de seguridad pública su-
l'ra ! ; i menor c o n t i n g e n c i a siempre que pruer 
be Siabcrio solicitado en tiempo oportuno de la 
auto'-ií!.!!1. municipal. 

Asimismo'encargo á los" Alcaldes constituí 
clónales que cor responden á los distritos e lec
to ra les de la SBañcza y V a l e n c i a de D . «Puau 
maa á l;>s de A s t o r g a , P o n i c r r a d a y V i l l a -
' ' ' aucu , (j-!.: sin pér>i¡'.|a de monien to í b r n i e i i e l 

oportuno pedido de los mencionados documen
tos de seguridad pública que deban espender 
en su demarcación y lo remitan con urgencia 
al respectivo Gefe de distrito, para que por el 
mismo se les provea de ellos ó los que juzgue 
necesarios. León 26 de Diciembre de 1047.= 
Juan Herrer. 

Continúa el Reglamento para ¡a egecucton del Plan 
de Estudios. 

A r t . 56. Los que se juzgaren agraviados por las 
decisiones del Consejo, podrán acudir en apelación 
al Gob ie rno , el cual resolverá definitivamente, oyen
d o , si lo creyere oportuno, al Consejo de instme-
cion púb l i ca . 

A r t . 57. Los Consejos de disciplina de los ins
titutos provinciales y locales p rocederán en los mis . 
tnos t é rminos que los de universidad, convocándo los 
el Direc tor , y pudiéndose t amb ién apelar de sus j u i . 
cios al Gobierno. 

A r t . 58. Siempre que sean compatibles e l dete
nimiento y madurez indispensables para examinar 
y j uzgá r los hechos que se sometan a la resolución 
de los Consejeros, con la rapidez en el fa l lo , debe
rán los mismos procurar que el negocio sometido á 
su conocimiento quede resuelto definitivamente en e l 
mismo dia en que hubiere sido presentado. 

A r t . 59. N o se somete rán á la decisión de los 
Consejos de discipl ina los castigos que, en virtud de 
este reglamento, pueden imponer á los alumnos el 
Gefe del establecimiento y los Ca ted rá t i cos del mis
mo para repr imir la falta de ap l i cac ión , orden y 
disciplina interior de las c á t e d r a s . Acerca de estos 
puntos no se admi t i r á rec lamac ión alguna de Jo s 
alumnos ni de sus padres ó encargados. 

Ar t . 60. E x c e p t ú a s e el cnso de malos tratamien
tos de palabra ú obra por parte de los Gefes ó 
C a t e d r á t i c o s . Las quejas de esta naturaleza se so
m e t e r á n á los Consejos de disc ip l ina , y con su d i c 
tamen las remi t i rá el Rector ó Director al Gobier 
no para la resolución oportuna. 
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S E C C I O N S E G U N D A . 

Del curso literario y método de la enseñanza. 

T I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones comunes á todas las enseñanzas. 

Ar t . 61. Con arreglo á lo prevenido en el Plan, 
de Estudios, el curso empezara en i . " de Octubre 
y conc lu i rá en i . " de |unio. 

Sin embargo, los alumnos internos de los iristi-
lutos continuaran repasando las mateiias del curso 
en el modo y forma que disponga el reglamento i n 
terior de cada colegio. 

Ar t . 62.. L a apertura del curso será públ ica: 
p ronunc ia rá la oración inaugural el C a t e d r á t k o á f 
quien el Rector ó Director del instituto (donde no 
haya universidad) hubiere encargado este trabajo, 
debiendo en las universidades turnar todas las Facul
tades en este servicio. Concluida la o rac ión , el Ge-
fe del establecimiento dec la ra rá que el curso aca
d é m i c o queda abierto. 

A r t . 63. N o se suspenderen las lecciones sino 
los domingos y fiestas enteras de precepto; los dias 
de Rey y Reina; desde el 24 de Diciembre hasta, 
el a de Enero; los tres dias de Carnaval y mié rco
les de C e n i z a ; mié rco le s , jueves viernes y s-jb^do 
santo, y las Pascuas de Resur recc ión y .Pentecostés., 

A r t . 64. L a lengua nacional será la que se use 
en las esplicaciones y en todos los ejercicios para 
que no estuviese espresamente mandado el empleo 
de alguna otia . -

Ar t . 65. Las lecciones du ra rán en las clases de 
latin dos horas, y hora y media en las d e m á s , em
pleándose p-irte en la esplicacion d i l Profesor, y 
parte en hacer preguntas á los alumi.os sobre la lec
c ión anteiior y materias ya esplicadas. 

T I T U L O S E G U N D O . 

De ¡a segunda enseñanza. 

A r t . 66. Los estudios de la segunda enseñanza 
se distr ibuirán en el orden y forma que expresa el 
cuadro siguiente: 

A S I G N A T U R A S . I . f C t i n i i r s 

Primer año. 
Lat in y castellano 6 V 
Geograf ía 3 >'' 
Rel ig ión y moral 2 ' 

Segundo año. 
L a t i n y castellano ^ / 
Geogra f í a . 2 £I2 
His tor ia 2 f 
Religión y moral 2 ) 

Tercer año. 
Lat in y castellano 
Histor ia 
Rel igión y moral • 
Curso preparatorio de m a t e m á t i c a s (a r i tmé

tica y algunas nociones de geomet r í a ) . • 
Repaso de geografía 

" 2 

Cuarto año. 
Retór ica y poét ica 5 ^ 
Historia 2 I 
Religión y moral 1 
M a t e m á t i c a s elementales (á lgebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado inclusive, L 
g e o m e t r í a , y nociones de topograf ía . . . 6 j 

Quinto aña. 
Psicología y lógica . . g 1 
Elementos de física y nociones de q u í m i c a , 5 / 
Nociones de historia natural . . , ^ 3 [ 'S 
Ejercicios prác t icos d.e re tó r ica y poét ica . , i 
Rel ig ión y moral . j 

Ar t . 67. En el ú l t imo año, los que quieran se
guir carrera para escuelas especii les, en vez del es
tudio de la lógica, pod rán hacer el del segundo cuist» 
de m a t e m á t i c a s elementales, que consist i rá en e l 
complemento del á lgebra , la t r i gonomet r í a , U geome-
t r í i anal í t ica y la topograf ía . 

Art 6íi. Las lecciones de lenguas v ivas , de d i 
bujo, los ejercicios girntnsticos y las enseñanzas de 
adorno se dis t r ibuirán para los alumnos internos de l 
modo q'ie establezcan los reglamentos particulares. 
Los externos podrán estudiar las lenguas y el d ibu
jo privadamente, ó en las enseñanzas del instituto, 
que serán para ellos gratuitas. 

Ar t . 69. En todos los cursos de la segunda en
señanza seguirán los Profesores estrictamente los 
programas que para las esplicaciones de cada asig
natura publique la Direcc ión generaj del ramo. 

A r t . 70. En las enseñanzas de los tres primeros 
años de latin y castellano a l t e rna rán los Profesores, 
p rocu rándose que los alumnos principien y conclu
yan este estudio con un mismo C a t e d r á t i c o ; si e l 
número, de escolares escediese de cincuenta, se d i 
vidirá la clase, encargándose de parte de el la un 
A g r e g i d o , ó á falta de este un Regente de segunda 
clase, aunque siempre bajo la direjcion y v ig i l an 
cia del C a t e d r á t i c o . Donde esta disposición hubiese 
de ocasionar nuevos gastos, se dará parte al Gobier 
no para su aprobac ión . 

A r t . 71. Los profesores de latin y castellano 
cuidaran de instruir en sus alumnos en la mi to logía 
adoptando para este efecto el m é t o d o que crean mas 
conveniente. 

A r t . 72, E l Profesor de religión y moral h a b r á 
de ser ecle.si stico, y servirá de Capel lán en los c o 
legias de internos. Donde estosnoexistany hubiese ya 
Profesor de dicha asignatura que sea seglar, podrá 
continuar mientras se le traslada á otra-

É^ta enseñanza se r e d u i i r i en el primer año 
á la expl icación del catecismo y de la historia sa
grada, y en los demás á conferencias sobre la ver
dad y fundamentos de la religión catól ica y sobre 
las reglas de la moral p r á c t i c a , acomodándose en 
cada curso el Profesor á la edad y capacidad de sus 
discípulos . 

Los domingos, en los colegios de internos, el 
Profesor de religión y mora l , ademas de ocupar á 
los alumnos en ejercicios religiosos, t endrá una ho
ra de conferencia, que des t inará principalmente á 
esplicar el evangelio del dia. 

Ar t . 73. E l Ca ted rá t i co de geograf ía d i spondrá 
Jas lecciones de modo que en los tres años que dura 
su asignatura puedan tener los alumnos un completo 
conocimieiito de los elementos de la ciencia, sin ele-



v.irse no ohstnnte A las altas teor ías a s t ronómicns . 
E n el piimero str.í sn enseñan-/..-» mas bien prác t ica 
que teó i i ca , acostumbrando al discípulo al manejo de 
los mapas y de las esferas; en el segundo ampl iará 
este estudio ¡4 los fenómenos celestes y á un conoci
miento in:is circunstanciado de los diferentes países, 
particularmente de España , y ep el tercero, ademas 
de repasar y pe í fecc ionar las nociones adquiridas, 
d a r á una idea de la geograf ía antigua y de la edad 
inedia. 

A i t . 74. E l C a t e d i á t i c o de historia dividirá los 
tres a ñ o s de su enseñanza dedicando el primero a la 
historia antigua, el segundo.á la de la edad media, 
y el tercero a la moderna; dando á sus explicaciones 
in.is ó menos amplitud, según la importancia que los 
hechos his tór icos lengap para nosotros, y de ten ién
dose especialmente en la pane relativai á la nación 
española . 

A u . 75. E l Cateclrái ico de r e t ó r i c a , al propio 
tiempo que instruya á. sqs disicípulos en los princi
pios de la elocuencia y de la poesía, dándoles á .co
nocer las reglas en que se funda la composiciop. de 
las diferentes clases de obras, así en prosa como en 
verso, con t inua rá e je rcuándolos ep la t raducc ión de 
los \Tozi s mas selectos y difíciles de los clásicos la
tinos. En el segundo a ñ o , sin omitir tampoco e^te 
ejercicio, las adies t rará piiucipalmente en la compo
sición castellana, 

Ar t . 76. Durante los cinco años d? la segunda 
ensena; ? 1, así los Ca tedrá t i cos de buin y castellano, 
como el de . re tór ica y poé t ica , no omi t i i án nunca 
adornar la memoria de sus alumnos hac iéndoles 

-aprender y decorar los trozos mas selectos (le los 
autores castellanos y latinos. . 

A r t . 77. Los C a t e d r á t i c o s de mafeinát icas debe
rán t ambién alternar en la enseñanza de estas cien
c ias , de suerte que los alumnos erppiecep y conclu
yan con el mismo profesor. 

A r t . 78. Cuando se presenten alumnos que quie
ran estudiar los edículos ..sublimes y la mecán ica 
dopde no haya nombrado Profesor especial para 
estas materias, las enseñarán en lloras distintas los 
C a t e d r á t i c o s de ma temá t i ca s elementales, recibien
do por e^te aumento de trabajo una retr ibución pro-
pot cionad'j, 

A i t , 79. Mientras no se establezca definitiva
mente en las Facultades de filosofía la. enseñanza de 
ampliiicUut de la física, los Profesores de esta cien
c ia enseñarán en el instituto la física experimental 
y nociones de química . L o mismo les sucederá á los 
profesores de historia natural con las nociones de 
la misma ciencia, á no ser que se encarguen de es
ta ú l t ima enseñanza Ips Agiegados; y cuando tengan 
que dar por esta causa Ucciones dobles, se les re-
inunprar? con la gratificación que se estime justa. 

A r t . ílo Los alumnos, ademas de adquirir los l i 
bros de texto que se les s t ña l en , deberán formar pa
ra cada asignatura cuadernos arreglados á las expl i 
caciones del Prcfe.scr. Este cuidará de pedirlos y 
examinarlos con fiecuencia, y no dará el correspon
diente pase para el tx. men al que no se los presen
te en regla .¡l fin del curso escritos de su propia le
tra y con MI n ú m e r o y firma. Esta disposición es ex
tensiva .1 todos los'cursos y Facultades. 

A r t . 81. Los Rectores de las univeisidades y los 
Directores de los instituios quedan autoiizados para 
arreglar las horas de clase en los té rminos que lo 
pernotan las tespectivus localidades, con sujeción 
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siempre 4 lo prevenido en éste reglamento y los 
programas Hecho que sea el arreglo, se fij.uá por 
carteles en los parajes mas públ icos de la escuela 
para que llegue á conocimiento de todos. 

A i t . Ha. Los institutos de los pueblos donde 
existe universidad, aunque tendrá ntambien su Di rec
tor particular es tann sujetos al Hector como las Fa
cultades; pero si bien los estudios de los ú l t imos 
años podran hacerse ep, el edificio de aquella, de
berán separarse los pertenecientes a los tres prime
ros, para lo cual t o m a r á el Rector las disposiciones 
convenientes. (Sfe continuará.) 

N ú m . 628. 

Inlendencia. 
E l Sr. Director, general de la D'iiíla pública con 

fecha'17 riel carricnte me d'trije el siguiente a n u n 
cio para su inserción en el Bolelin oficial de la pro
vincia. Y en su cumplimiento se estampa para co 
nocimiento del público. León 23 Ue Diciembre de 
i 847~Wences lao Toral . 

Dirección general de !q Deuda pública. 

Para llevar á efecto con la regulariilad deluda 
el pngo de los intereses de la renta del 3 por 100 
coiTcspotulientes al semestre que vencerá en 3( del 
actual según se a n u n c i ó en la (j.iceta del día 10: la 
Dirección ha dispuesto que desde el dia 3 de E n e 
ro del a ñ o próx imo, en los Lunes, M i r l e s , Miércoles 
y Jueyes de cada semana, (pie no fueren festivos, 
se satisfagan los cupones que comprendan las car
petas, cqyo importe sea ó esceda de m i l rs. de v n , 
desde las (lie? de la m a ñ a n a á las dos de la larde 
y desde esta hora hasta las tres los que no lleguen 
á aquella cantidad 

Los cupones se presentarán con sus respectivas 
facturas arregladas en un lodo aj mod( | > que esta
rá de mnmües lo á la entrada de la Caja de la D i 
lección. 

Los de se mes! res atrasados fe sa t i s farán los Viér-
nps en el .modo y forma que v i espresado y hasta 
las dos de la tarde, y se presentarán igualmente con 
sus f'acliiras, lo rmamlo una para cada s r i n o l r e . 

Los Sábados no habrá pag", por estar destinados 
á los arqueos. Madrid 17 de Uiiyeiiibre de 1S47. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
Li'on. 

No obstante lo prevenido en diferentes circula
res, y particularmente en la di 4 de Setiembre ú l -
l i m o insoria en el l iol i l in oficial de la provincia de 
8 del mismo mes, continuas y reiteradas son las 
quejas de que los A)untamientos permiten que las 
escuelas se desempi fien por personas que carecen 
de t í tulo, y de certificado de exámen de esta C o m i 
sión que las aii lori i e para ejercer la enseñanza en 
liotuble perjuicio de la educación pública y de los 
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mwMios (¡ue se lian ileiüca'Io á el ejercicio íí(;l ma-
giítei io; esla íalta de cuiuplimionlo por parle de las 
corporaciones municipales que debieran ser las p r i 
meras y mas principalmenle interesadas en promo
ver y generalizar por cuantos medios se hallen en 
el círculo de sus atribuciones la Ins t rucción prima
ria, respetando las garant ías que la ley otorga á los 
due se dedican á su enseñaiv/a, no puede ser ifidi-
íe rente á esla Comisión encargada de hacer cumpl i r 
exactamente las disposiciones del Gobierno de S. M . 
en este ramo, y por lo tanto las referidas corpora
ciones á el termino de ocho días d a r á n cuenta de 
las escuelas que se bailen regentadas por sujetos que 
carezcan de la a u t o m a c i ó n indicada, para anunciar 
sus vacantes en el Bolel in oficial de la provincia, 
en la inteligencia que trascurrido este tiempo la C o 
misión rec lamará de la autoridad política la impo
sición de la mul la que creyese conveniente para los 
Ayuntarníeutos que no hayan prestado cumpl imien
to á cuanto se ordena en la circular mencionada. 
León 23 de Diciembre de i847 = J u a n Herrer , Pre-
sidente.=Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

Begencia de ¡a Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me. 
ha comunicado con fecha 3o de Noviembre último 
ta Real órdm circular siguiente. 

»Con fecha i3 del corriente dijo á este Minis te
r io el de la Gobernac ión del Reino lo que sigue. 
— A fin de que haya mayor rapidez en el servicio 
administrativo y se facilite por este medio la pron
ta adminis t rac ión de justicia se ha servido mandar 
S. M . signifique á V . E. como de su Real ó r d e n )o 
egeculo, que seta oportuno prevenga ese Ministerio 
a las Audiencias y Juzgados de él dependientes se 
entiendan . directamente en lo sucesivo con los Ge-
fes políticos respectivos para lodo lo concerniente 
á exhortos, existencia de confinados, noticias h is lór i -
co-penalcs de los mismos y demás datos que antes 
remi t í an ó reclamaban de la suprimida Dirección 
de presidios. L o que de Real ó r d e n traslado á V . S. 
á fin de que ese Tr ibuna l facilite á los Gefes políti
cos las noticias y demás datos que antes se daban 
al Director de presidios." 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia de 
la /iri-insrrta Real orden ha acordado su cumi>U-
miento, y i/ue al efecto se circule por medio de los 
boletines oficiales de este distrito. 

Lo (¡ue comunico á V. S. a fin de que se sirva 
ilisfonrr su itiseite en el de esa provincia á los rfec-
tns consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Falladolid y Diciembre 16 de i b ^ . ^ J u a n Anto
nio Harona. 

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. 

Deseando esta Corporación descargar en cuanto 
sea posible de todos los impuestos que estén en sus 
facultades á los que transitan con carruajes por la 
Ciudad, al misn ío tiempo que procura por la con
servación del empedrado general de las calles de la 
misma, que laníos dispendios origina á los fondos 

del c o m ú n , y que sin embargo tan deteriorado se 
hal la : propuso á la aprobación del Señor ( M e P o 
lítico de Ja Provincia , las dispoMciones siguientes. 

1. a Se prohibe absolutamente toda entrada y sa
lida por las puertas y portillos de esta Ciudad, así co
mo el t ránsi to por el centro, de lodo carruaje heiv 
rado de carga, cuya llanta no llegue á cuatro p u l 
gadas de ancho con su clavo embutido rasante. Se 
esceptúan ú n i c a m e n t e los carros con ruedas en b lan
co. 

2. a Esta disposición no t endrá efecto hasta el i." 
de Ju l io de i848, pero desde dicho dia será irrevo
cable y observada con iqtlo..rigor. -

3* Hasta el referido dia i * de Ju l io no se har-
rá al teración en lo que actualmente se practica. 

4.8 Para el citado d ia , el Ayuntamiento h a b r á 
entregado á sus dependientes en las Puertas y Por t i» 
líos un escantil lón á cada u n o , de la matea de cua
tro pulgadas; así como otro al Celador mayor de po
l ic ía , por lo respectivo á los carruajes de carga que 
transiten por el centro de la población. 

5* Desde el repetido i." de Jul io de 1848, no 
se ecsigirá derecho alguno de rodaje; puesto que que
da prohibida su entrada y t ráns i to . 

6* Y ú l t i m a m e n t e que, obtenida la aprobación 
superior, se har ía publicación de las disposiciones 
anteriores en tres épocas diversas que serian, la p r i 
mera , luego que hubieran merecido la aprobación 
del Señor Gefe Pol í t ico: la segunda, en el mes de 
Diciembre de este año: y la tercera, en A b r i l de 1848, 
con el fin de que, todos puedan prevenirse, y practi
car la reforma oportuna en sus carruajes. 

E n consecuencia de las anteriores disposiciones 
y obtenida ya la superior aprobación del Señor Ge-
fe polí t ico de la provincia, el Ayuntamiento ha 
acordado hacer este segundo anuncio para conoci
miento del público. Valladolid 19 de Diciembre (Je 
i 8 4 7 ~ E l Alcalde Presidente, Gregorio Baraona.— 
P, A . D. I. A,—Pedro Caballero, Secretario. 

V A C A N T E S . 

L o está el partido de cirujano de Yudego y Vir-
lladiego (Burgos), su dotación 100 fanegas de tr¡-* 
go, dos carros de leña y casa. 

—Id. de Tubi l la del Lago (Burgos), su dotac ión 
65 fanegas de trigo y casa. 

—Médico de Alburquerque (Cáceres) , su dotación 
400 ducados y las iguales. Se reciben memoriales 
hasta el 20» 

—Médico-cirujano del Valle de Carranza en V i z 
caya , con la dotación anual do 800 ducados hasta 
i852 inclusive, y luego 400 ducados y i4o fanegas 
de grano, mitad trigo y mitad mniz: tiene el valle 
56o vecinos. Los aspirantes han de tener dos años 
de práctica. Las solicitudes hasta el 6 de enero p r ó 
ximo. 

L l i O t i : I M l ' l l E . N T A M i V I C D A K HIJOS l i l i M I A O N . 


